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SECRETARIA GENERAL 

ACTA DE CALIFICACION DE CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE MEDIANTE 

APLICACIÓN DE FORMULAS Y PROPUESTA DE ADJUDICACION PARA LA CONTRATACIÓN 

POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS DEL 

CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA GESTION INTTEGRAL DE LA ENERGIA Y CONTROL 

DE LOS CONSUMOS DE ELCTRICIDAD, GAS, GASOIL Y AGUA DEL AYUNTAMIENTO DE 

TORRELODONES.  

Asistentes: 

Presidente: Doña Elena Biurrun Sainz de Rozas, Alcaldesa del Ayuntamiento.  

Vocales:  

• Doña Ana María Hurtado Ruiz, Concejala del Grupo Municipal Ciudadana. 

• Don Juan Francisco Torres González, Aparejador del Ayuntamiento. 

• Doña Begoña Aisa Peino, Interventora del Ayuntamiento. 

• Don Fernando A. Giner Briz, Secretario del Ayuntamiento. 

Secretaria: Don Rubén Herranz Menéndez, Funcionario de Secretaría. 

En Torrelodones siendo las nueve horas y ocho minutos del día treinta y uno de octubre de 

dos mil dieciocho, se reúne la mesa de contratación compuesta por las personas arriba indicadas, a 

los efectos de valorar las ofertas presentadas y formular propuesta de adjudicación del contrato de 

referencia. 

Constan en el expediente: 

1.- Acta de apertura del sobre de documentación administrativa, criterios evaluables 

mediante aplicación de fórmulas y oferta económica. 

2.- Informe Técnico sobre sobre valoración de los criterios evaluables automáticamente y la 

oferta económica firmado digitalmente el 25 de octubre de 2018. 

A la hora de la introducción, en la Plataforma de Contratación del Sector Público, de las 

puntuaciones otorgadas a los licitadores en base al informe de valoración, se observa error de 

hecho en el citado informe, solicitando en ese mismo momento la corrección de dicho informe de 

valoración al Técnico competente.  

La Mesa, a la vista de la corrección del informe, por unanimidad de sus miembros, acuerda 

proponer a la Junta de Gobierno Local: 

1º.- Excluir a la empresa FGR ASESORIA ENERGETICA, S.L. por no presentar la oferta a 

través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

2º.- Incluir al resto de licitadores que han presentado oferta. 

3º.- Otorgar las siguientes puntuaciones a cada una de las empresas admitidas: 
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 Oferta 

económica  

Ahorro 

energético 

Total 

BETTERGY, S.L. 75,49 20 95,49 

LETTER INGENIEROS, S.L. 80,00 15 95,00 

AZIGRENE CONSULTORES, S.L. 68,21 20 88,21 

ESTRATEGIA Y GESTION DE LA 

ENERGIA, S.L. 
46,38 20 66,38 

CREARA CONSULTORES, S.L. 39,93 20 59,93 

5º.- Adjudicar el contrato de servicios para la gestión integral de la energía y control de los 

consumos de electricidad, gas, gasoil y agua del ayuntamiento de Torrelodones a la Empresa 

BETTERGY, S.L. por un importe de 20.066,00€, IVA excluido, por dos años. 

En este estado se levanta la sesión siendo las nueve horas y veintisiete minutos, de lo que 

como Secretario DOY FE. 
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